
 

 

Señor:  
JUEZ ADMINISTRATIVO – REPARTO 
Distrito Judicial de Bucaramanga 
E. S. D. 
 

PRETENSION: REPARACION DIRECTA  

DE:   HENRY LOPEZ BELTRAN  

CONTRA: NACION – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
– NOTARIA 10 DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 

 

WILLIAM MALDONADO DELGADO, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 91.523.914 de 

Bucaramanga, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 173.551 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de: 

I. PARTES: 

1.1 PARTE ACCIONANTE:  

HENRY LOPEZ BELTRAN, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 13.513.541 de Bucaramanga, domiciliado y residente en esta 

ciudad, afectado directo. 

1.2 PARTE ACCIONADA:  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, entidad descentralizada, 

técnica, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 

patrimonial, según art. 1 del Decreto 2723 de 2014, con número de identificación 

tributaria 899.999.007-0. 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, con número de 

identificación tributaria 13.839.726-8. 

Comedidamente llego ante el Despacho a su digno cargo, ACCION DE 

REPARACION DIRECTA, por la presunta falla en el servicio Notarial, con 

fundamentos en los siguientes: 

II. HECHOS 

 

2.1- Que el señor STEVEN JEHU ROJAS QUIJANO adquirió un préstamo, por el 

valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000), con mi representado, 

el señor HENRY LOPEZ BELTRAN. 

 
2.2- En garantía del préstamo, el señor STEVEN JEHU ROJAS QUIJANO transfirió 

el derecho de dominio y posesión a favor de mi representado, a través de la escritura 



 

 

N° 764 del 12/03/2021 de la Notaría Decima de Bucaramanga, el apartamento 

quinientos uno (501) del edificio 17-11, que hace parte del conjunto residencia 

Bucarica, Sector Once, ubicado en el costado sur oriental de la peatonal 17, del 

municipio de Floridablanca. 

 
2.3.- Que el contrato de compraventa fue protocolizado con la escritura 764 del 

12/03/2021, la cual contiene una cláusula de pacto de retroventa a fin de 

garantizar que el deudor recupere el bien inmueble ya antes descrito.   

 

2.4- El inmueble dado en garantía le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 300-61197 y cedula catastral N° 010202550139901. 

 
2.5- Una vez protocolizado la venta y el pacto de retroventa del inmueble ya antes 

descrito, se procedió a cancelar los valores correspondientes a la escritura, pacto 

de retroventa, valor de la boleta fiscal, el impuesto del registro. 

 
2.6- Una vez cancelado los valores correspondientes quedo a cargo de la Notaría 

Decima de Bucaramanga el registro de la escritura 764 del 12/03/2021 en el folio 

de matrícula inmobiliaria N° 300-61197.  

 
2.7.- La nota devolutiva de la escritura N° 764 del 12 de marzo de 2021 fue 

notificada a la notaría el día 15 de abril de 2021 al señor Sergio Acero, el motivo de 

la devolución fue:  

 

FALTA CITAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES (Art. 

24 y 25 y numeral 5 del art. 99 del Decreto ley 960 de 1970 y Art. 16 de la 

Ley 1579 de 2012)  

2.8.- Sin embargo, hasta el día 07 de septiembre de 2022 la Notaría Decima de 

Bucaramanga, a través del correo, notifica que la escritura N° 764 del 12 de marzo 

de 2021 tiene una nota devolutiva por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga. 

 
2.9.- A fin de verificar la devolución, el día 20 de octubre de 2022 procedo a solicitar 

un certificado de tradición del folio de matrícula N° 300-61197 el cual arroja que 

el señor STEVEN JEHU ROJAS QUIJANO vendió el inmueble, dado en garantía, al 

señor GERMAN ANDRÉS PALENCIA por medio de la escritura N° 2030 del 14 de 

julio de 2021 de la Notaría Quinta de Bucaramanga. 

 

2.10.- La omisión de citar el documento de identificación en el otorgamiento de la 

escritura origino la nota devolutiva de la escritura N° 764 del 12 de marzo de 2021 

por parte de la Notaría Décima, además de la notificación tardía de la nota 

devolutiva, permitió que el vendedor enajenara el inmueble dado en garantía del 

préstamo, a través de la escritura 2030 del 14 de julio de 2021 de la notaría quinta 

de Bucaramanga, registrada en la anotación 021 del folio de matrícula inmobiliaria 

N° 300-61197. 



 

 

 
2.11 La omisión de citar el documento del otorgante, la falta de notificación 

oportuna, la no coordinación entre notarias, ni la adopción de herramientas 

tecnológicos, por parte de las notarías decima y quinta del círculo de Bucaramanga, 

permitieron que el inmueble fuera trasferido el dominio casi en simultaneo en las 

dos notarias, permitiendo que se fragura un ilícito, el de estafa, por cuanto mi 

representado perdió el dinero dado en mutuo al quedar sin respaldo o garantía.  

 

III. MEDIO DE CONTROL 

 

El medio de control idóneo para solicitar la reparación por la presunta existencia 

de una falla en el servicio notarial imputable a las entidades accionadas, referente 

a la omisión de citar el documento de identidad del otorgante, la notificación tardía 

de la nota devolutiva, la falta de coordinación y de adopción de herramientas 

tecnológicas que evitará la configuración de un ilícito, el de estafa, es la 

REPARACION DIRECTA, consagrada en el artículo 140 del CPACA.  

 

IV. PRETENSIONES 

 

Que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – NOTARIA DECIMA 

DE BUCARAMANGA repare el daño causado al señor HENRY LOPEZ BELTRAN, 

que, mediante su OMISION, fueron quienes causaron el daño antijurídico que no 

estaba obligado a soportar y por el cual se solicita esta reparación, razón por la 

cual estas entidades, deben responder por el daño al Patrimonio irrogado a mi 

representado. 

 

La liquidación de los daños y perjuicios irrogados se tasarán bajo la metodología 

propuesta y avalada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, Según la 

sentencia de unificación de la Corporación, documento final aprobado mediante 

acta del 28 de agosto de 2014 Exp. 26.251. 

 

Los valores aquí mencionados se encuentran liquidados a 11 de enero de 2023, 
pero se somete a lo que el despacho liquide por cada uno de ellos.  
 

4.1.- RESUMEN DE LAS PRETENSIONES: 
 
Para: HENRY LOPEZ BELTRAN, la suma de:   
 
Daño emergente    = $ 40.000.000 
Gastos notariales y de registro =  $   2.430.625 
Lucro cesante     =  $   6.478.096 
       ________________ 
Total                     = $ 48.908.721    
 
4.2.- FUNDAMENTO DE LA PRETENSIONES 

 



 

 

4.2.2.- PERJUCIOS MATERIALES o PATRIMONIALES PADECIDO Y 
FUTURO 
 
Los constituyen el daño emergente y lucro cesante padecido y futuro. 
 
Para el señor HENRY LOPEZ BELTRAN, en su calidad de víctima directa, se 
fundamenta de la siguiente manera: 
 
A.- DAÑO EMERGENTE:  
 

Inicialmente CUARENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($ 40.000.000) por 

concepto del valor prestado y el cual quedo sin garantía ni respaldo para la 

recuperación del dinero, así mismo, los gastos de boleta fiscal, gastos notariales y 

de registro los cuales fueron asumidos por mi representado a fin de llevar a cabo 

la protocolización del contrato de venta con pacto de retroventa y su posterior 

registro en el folio de matrícula inmobiliaria N° 300-61197 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, valor que asciende a DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS 

M/Cte. ($ 2.430.625).  

 
Entonces el valor del daño emergente total es de CUARENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS 

M/Cte. ($ 42.430.625). 

 
B.- LUCRO CESANTE 
 
LUCRO CESANTE: el cual corresponde a la ganancia esperada que no se obtuvo 

debido a la omisión por parte de los accionados y que dejaron sin respaldo o 

garantía la recuperación del dinero prestado, para tal evento se adopta el Índice del 

Precio al Consumidor a fin de actualizar el dinero.  

 

Hay que calcular el valor prestado para la época de los hechos, entonces el valor 

prestado lo llevamos hacia el momento actual, para lo cual adoptamos como 

indicador el IPC y nos arroja la siguiente formula: 

 

VA = (P x IPCA) - P       
            IPCI 

 
En donde:  
 
VA  = Valor Actualizado. 
P  = Préstamo 
IPCI  = Ingreso de precios al consumidor inicial. 
IPCA  = Ingreso de precios al consumidor final. 
 
Reemplazando tenemos: 
 
VA = $ 42.430.625 x 134,01  



 

 

                    116,26 
 
VA = $ 46.908.721 – 42.430.625 
 
VA = 6.478.096 
 
 

V. CONSIDERACIONES 

 

En el presente asunto se predica una existencia de una falla en el servicio notarial 

imputable a las entidades demandadas, consistente en la omisión de la notificación 

personal oportuna a mi representado de la nota devolutiva y la no coordinación y 

ausencia de herramienta tecnológicas que evitaran la comisión de un ilícito. 

 

Sobre este aspecto, es preciso indicar que los actos de no inscripción se deben 

notificar acorde con lo dispuesto en el CPACA, según los dispuesto en el artículo 

25 de la ley 1579 de 2012 

 

Ahora bien, la notificación de la nota devolutiva fue surtida a través del correo 

electrónico el día 07 de septiembre de 2022, sin embargo, el día 14 de julio de 2021 

fue realizada la escritura 2030 por medio de la cual transfiere el dominio del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N° 300-61197, registrada el 02 de 

agosto de 2021, quedando sin posibilidad de registrar la escritura N° 764 del 12 de 

marzo de 2021 de la notaría decima de Bucaramanga. 

 

5.1.- JUICIO DE RESPONSABILIDAD  
 
5.1.1.- EL DAÑO. 
 
El daño antijurídico padecido por mi representado el cual está determinado por la 

pérdida del dinero, cuarenta millones de pesos m/cte. ($ 40.000.000) que prestó 

por el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 300-61197, lo que 

ocurrió con el no registro de la escritura 764 en el folio de matrícula inmobiliaria 

del negocio jurídico, compraventa con pacto de retroventa, celebrado el 12 de marzo 

de 2021.  

 

El no registro de la escritura N° 764 del 12 de marzo de 2021, a cargo de la notaría 

decima del círculo de Bucaramanga, a través de la cual se protocolizaba una venta 

con pacto de retroventa, en garantía de un préstamo por el valor de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS M/Cte. ($ 40.000.000), se debió, según la nota devolutiva, 

a: 

 

FALTA CITAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES (Art. 

24 y 25 y numeral 5 del art. 99 del Decreto ley 960 de 1970 y Art. 16 de la 

Ley 1579 de 2012)  



 

 

Por esa omisión el acto de compraventa con pacto de retroventa no se registró, 

situación que debió poner en conocimiento de manera inmediata la Notaría Decima 

de Bucaramanga a los interesados a fin de corregir y proceder a subsanar con el 

objeto de asentar el registro, lo cual no se dio, pues la notificación llegó el día 07 

de septiembre de 2022 al correo electrónico, 18 meses después de realizada la 

escritura. 

De este modo, fue en el otorgamiento de la escritura en el que se presentó el hecho 

que lo calificó como falla del servicio notarial. 

5.1.2 IMPUTACION.  

De acuerdo con el artículo 90 de la Constitución Política, “el Estado responderá 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 

la acción o la omisión de las autoridades públicas”. 

Frente a la actividad de los notarios, la Corte Constitucional ha señalado que:  

"el artículo 131 de la Carta Política instituye la función notarial como un 

servicio público (...) y (...) las funciones inherentes a él han sido encomendada, 

de manera permanente, a particulares, en lo cual la Corte no ha hallado 

motivos de inconstitucionalidad"1. 

En ese sentido, los notarios prestan su servicio en los términos de la ley y "aparejan 

el control y la vigilancia que ejerce el Estado”, encargado por el Estatuto 

Fundamental de asegurar la eficiente prestación de los servicios públicos, de 

promover el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población y de garantizar el cumplimiento de los deberes sociales de los 

particulares (artículos 365, 366 y 2 de la C.P.) 

En atención a lo previsto en el artículo 195 del Decreto 960 de 1970 expone: 

"los Notarios son responsables civilmente de los daños y perjuicios que causen 

a los usuarios del servicio por culpa o dolo"  

La anterior regla no excluye la responsabilidad de la autoridad en nombre de la 

cual actúan y en la que se radica la respectiva función pública, el Estado, por 

tratarse no solo de un servicio público, sino de una función de la misma naturaleza, 

la fe pública. 

Entonces los notarios no solo desarrollan un servicio público, sino también ejercen 

una función pública, dar fe pública, por ende, tienen el carácter de autoridad y, en 

esa medida, el Estado, debe actuar como garante de su proceder ante los 

ciudadanos, por tal razón, será la Nación, a través de la entidad encargada de 

asegurar la eficiente prestación del servicio, la que deba responder por los 

 
1 C-181 de 1997, M.P. Fabio Morón Díaz, mediante el cual se declaró exequible el artículo 2 del "Decreto 960 
de 1970, el cual señala: "Artículo 2. La función notarial es incompatible con el ejercicio de autoridad o 
jurisdicción y no puede ejercerse sino dentro de los límites territoriales del respectivo círculo de notaría". 



 

 

perjuicios causados, que para el caso que se somete a estudio es la 

Superintendencia de Notariado y registro la llamada a responder, conforme lo 

dispone el numeral 2, 4, 19 del artículo 11 del Decreto 2723 de 2014.   

Así las cosas, la Superintendencia de Notariado y Registro no solo tiene a su cargo 

las funciones de inspección, vigilancia y control en torno a la materia, sino que le 

corresponde adelantar: 

"Todas las gestiones necesarias para la eficaz y transparente prestación del 

servicio público notarial y registral"  

para lo cual debe impartir instrucciones, fijar estándares de calidad, realizar visitas 

periódicas, suspender actuaciones irregulares, así como establecer sistemas 

administrativos y operativos para lograr la eficiente prestación del servicio, entre 

otras. 

En ese orden de ideas, la Superintendencia de Notariado y Registro a través de la 

notaría decima de Bucaramanga son patrimonialmente responsables al omitir 

“CITAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES” conforme lo 

exige los artículos 24 y 25 y numeral 5 del art. 99 del Decreto ley 960 de 1970 y 

Art. 16 de la Ley 1579 de 2012, lo que da origen a la nota devolutiva, lo cual debió 

corregir y proceder a registrar. 

Además de lo anterior, la notificación tardía de la nota devolutiva contravine lo 

dispuesto en el artículo 25 de la ley 1579 de 2012, pues quedo en cabeza de la 

notaría decima de Bucaramanga el registro de la escritura 764 del 12 de marzo de 

2021, la cual no se llevó a cabo.    

La notificación tardía dio pie para que el deudor vendiera el inmueble a través de 

la escritura 2030 de fecha 14 de julio de 2021 y registrada en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 300-61197 el día 02 de agosto de 2021, según anotación 021 del 

folio, quedando el negocio jurídico sin garantía, por ende, la pérdida del dinero que 

se prestó.  

Respecto de la debida notificación de los actos de registro, La Corte Constitucional 

en sentencia C-640 de 2002 expuso: 

"La Corte estima que el acto de inscripción en un registro público no es (...) una 

simple anotación, sino la consecuencia que se sigue del acto administrativo 

producido dentro de una actuación administrativa a la cual han debido ser 

citadas todas las personas que pudieran resultar afectadas con la decisión. 

Por eso no puede decirse que estas personas resultan súbitamente 

sorprendidas con la inscripción (...), menos cuando justamente la finalidad del 

registro es la publicidad con efectos erga omnes, que hace que el acto o hecho 

registrado sea oponible frente a terceros. 

"(...) La norma también puede (...) tener aplicación por fuera de actuaciones 

administrativas (...). En este caso, la Corte estima que el sólo acto de 



 

 

inscripción realizado por las entidades encargadas de llevar los registros 

públicos no se puede entender como una notificación personal y que, de 

cualquier manera, constituye una carga de la Administración Pública (o de los 

particulares que ejerzan funciones públicas de tipo registral) la de informar, 

mediante la comunicación de la inscripción, a todos los que en el mismo 

registro figuren como interesados. (…) 

5.2 FALLA EN EL SERVICIO POR OMISION DE CITAR DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES. 

En el presente asunto se predica la existencia de una falla en el servicio imputable 

a la entidad accionada, consistente en no citar el documento de identificación de 

los otorgantes, contraviniendo lo dispuesto en los Art. 24 y 25 y numeral 5 del art. 

99 del Decreto ley 960 de 1970 y Art. 16 de la Ley 1579 de 2012, lo que dio origen 

a la nota devolutiva. 

Así mismo la notaría decima de Bucaramanga a no subsanar la omisión no se llevó 

a cabo el registro, pues estaba a cargo de la notaría llevarlo a cabo, llama la 

atención aún más, que la notaría no haya notificado oportunamente la nota 

devolutiva a los interesados conforme lo dispone el artículo 25 de la ley 1579 de 

2012, por el contrario notifica 18 meses después de haberse realizado el negocio 

jurídico de compraventa con pacto de retroventa que garantizaba el dinero 

prestado, la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/Cte ($ 40.000.000). 

El tiempo transcurrido fue suficiente para que el deudor se despojara del inmueble 

a través de compraventa protocolizada en la escritura 2030 del 14 de julio de 2021 

de la notaría quinta de Bucaramanga, registrada en la anotación 021 de folio de 

matrícula inmobiliaria N° 300-61197, que corresponde a la descripción del 

inmueble realizado en el hecho N° 2 de este escrito. 

5.3 CAUSAL DE EXCLUSION DE RESPONSABILIDAD.   

Respecto de la causal eximente de responsabilidad de culpa exclusiva de la víctima, 

el Órgano de cierre de la Jurisdicción contenciosa ha señalado lo siguiente:  

Por otra parte, a efectos de que opere el hecho de la víctima como eximente 

de responsabilidad, resulta necesario aclarar, en cada caso concreto, si el 

proceder activo u omisivo de aquélla tuvo, o no, injerencia y en qué medida, 

en la producción del daño. En ese orden de ideas, es dable concluir que para 

que el hecho de la víctima tenga plenos efectos liberadores de la 

responsabilidad estatal, se requiere que la conducta desplegada por la 

víctima sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo, es 

decir, que se trate de la causa adecuada, pues en el evento de resultar 

catalogable como una concausa en la producción del daño no eximirá al 

demandado de su responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, 



 

 

aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a la 

participación de la víctima.2 

A su vez, debe precisarse que para la acreditación de la causal exonerativa de 

responsabilidad anteriormente referenciada, deben concurrir los elementos de (i) 

su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto de la parte 

accionada. 

De conformidad con la nota devolutiva de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, la escritura, el certificado de tradición de la matrícula 300-61197, 

los pagos respectivos y el correo electrónico de notificación concuerdan que i) el 

registro quedo a cargo de la notaría decima del círculo de Bucaramanga, ii) que el 

acto de no registro se debió a la omisión de citar el documento de identidad de los 

otorgantes y iii) que la notificación de la nota devolutiva fue tardía. 

Presupuesto que dieron paso a que el deudor enajenara el bien inmueble que fungía 

como garantía del préstamo de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($ 

40.000.000) quedando mi representado sin garantía para la recuperación del 

dinero.   

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente demanda en lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución 

Política, numeral 1º del Articulo 104, 140, numeral 6º del artículo 155, numeral 6º 

del artículo 156, 157, 161, 162, 163, 164 literal i, del CPACA, artículo 24 y 25 y 

numeral 5 del art. 99 del Decreto ley 960 de 1970 y Art. 16 y 25 de la Ley 1579 de 

2012, articulo 11 y siguientes del Decreto 2723 de 2014  

 

VII. PRUEBAS: 

 

7.1 Interrogatorio de Parte  

 

Sírvase señor Juez, escuchar en Interrogatorio al señor FERNANDO LEON 
CORTES NIÑO en calidad de Notario Decimo de Bucaramanga, el cual puede ser 
ubicado en la Cra. 21 N° 22 - 30 Bucaramanga, correo electrónico 
decimabucaramanga@supernotariado.gov.co. 
 

Sírvase señor Juez, escuchar en Interrogatorio al señor EDGAR GUILLERMO 

RODRIGUEZ BORRAY en calidad de Registrador Principal, para la época de los 

hechos, de la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Bucaramanga, la 

cual puede ser ubicada en carrera 20 N° 34 – 01, correo electrónico: 

ofiregisbucaramanga@supernotariado.gov.co. 

 

Testimoniales  

 
2 Consejo de Estado. Sentencia de siete (7) de marzo de dos mil doce (2012). Exp. 68001-23-15-000-1995-
01249-01(23070). M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 

mailto:decimabucaramanga@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregisbucaramanga@supernotariado.gov.co


 

 

 

Sírvase señor Juez, escuchar los testimonios de las siguientes personas: 

 

WILLIAM MALDONADO DELGADO, el cual se puede ubicar al número de celular 

3165304916, residenciado en la Carrera 27 N° 37-33 Oficina 1004 Edificio Green 

Gold de Bucaramanga – Santander, correo electrónico: wm.juridicos@gmail.com, 

quien podrá deponer sobre los hechos que fundamentan la demanda. 

 
7.2 Documentales:  

 

7.2.1 Copia de la escritura 764 del 12 de marzo de 2021. 
 
7.2.2 Certificado de libertad y tradición del folio de matrícula inmobiliaria N° 300-

61197. 

 
7.2.3 Nota devolutiva de fecha 15 de abril de 2021 firmado por un señor Sergio 

Acero. 

 
7.2.4 Constancia de recibido del correo electrónico de la notaría decima de 

Bucaramanga, de fecha 07 de septiembre de 2022, informando la devolución de la 

escritura N° 764 del 12 de marzo de 2021. 

 

7.2.4 Recibo de caja N° 90030726821882 correspondiente a los pagos por  

concepto de registro. 

 
7.2.5 Recibo de pago de la boleta fiscal al Departamento de Bucaramanga por los 

negocios jurídicos a registrar. 

 
7.2.6 Recibo correspondiente al depósito N° 11258 del 12 de marzo de 2021 por 

valor de $ 1.031.200. 

 
7.2.7 Factura de venta electrónica N° 55709 de fecha 12 de marzo de 20121 por el 

valor de $ 683.339.  

 
7.2.8 Certificado de Retención en la Fuente de la escritura N° 764 por el valor 

retenido de $ 400.000 expedido por la notaría decima de Bucaramanga.  

 
7.2.9 Cotización de fecha 12 de marzo de 2021 por el valor de $ 1.714.539 expedido 

por la notaría decima de Bucaramanga.  

 
7.2.10 Contrato de arredramiento de inmueble para vivienda urbana de fecha 23 

de marzo de 2021. 

 

VIII. COMPETENCIA  

 

8.1 COMPETENCIA POR FACTOR TERRITORIAL. 
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Conforme a los dispuesto en el artículo 156 del CPACA numeral 6 dispone “En los 

de Reparación Directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, 

omisiones, las operaciones administrativas” como quiera que los hechos ocurrieron 

en el municipio de Bucaramanga - Santander, corresponde a los Jueces 

Administrativos del Distrito Judicial de Bucaramanga. 

 

8.2 COMEPTENCIA POR FACTOR DE CUANTIA.    

 

El artículo 155 del CPACA numeral 6, dispone que los jueces administrativos 

conocen en primera instancia de la acción de reparación directa cuando la cuantía 

no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales vigentes, que para efectos 

de la competencia se estima la cuantía razonada en Cuarenta y Ocho Millones 

Novecientos Ocho Mil Setecientos Veinte y Un Pesos m/cte. ($48.908.721), pues 

solo se tuvo en cuenta aquellos perjuicios causados, como quiera que estos son los 

únicos que se reclaman, según lo dispuesto en el artículo 157 del CPACA. 

    

IX. CADUCIDAD DE LA ACCION 

 

El articulo 164 en su literal i del CPACA dispone que, “(…) Cuando se pretenda la 

reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) 

años (…)”, la jurisprudencia del Consejo de Estado en su sección tercera ha 

sostenido que el computo de la caducidad en los eventos de la falla del servicio, 

comienza a partir del día siguiente al acaecimiento del hecho, omisión u operación 

administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de 

propiedad ajena por acusa de trabajo público o por cualquier otra causa, pues solo 

a partir de ese momento la victima tiene conocimiento de la antijuridicidad del 

daño, que para el caso objeto de análisis, la nota devolutiva fue notificada a la 

notaría el día 21 de abril de 2021, sin embargo a mi representado se enteró el día 

07 de septiembre de 2022, por ende, mi representado se encuentra dentro de la 

oportunidad legal para accionar.    

 

X. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION  

 

El Articulo 90 de la Constitución Política, y el artículo 140 del CPACA, la acción de 

Reparación Directa es el medio de control idóneo para perseguir la declaratoria de 

responsabilidad patrimonial del Estado cuando el daño invocado provine de un 

hecho, omisión, operación administrativa o cualquier otra actuación estatal distinta 

a un contrato estatal o un acto administrativo, en este caso es procedente, por 

cuanto se configura un daño antijurídico por parte de las entidades accionadas, 

todo con el fin de obtener la reparación del daño causado por hechos imputable a 

la Superintendencia de Notariado y Registro – Notaria Decima de Bucaramanga y 

la indemnización por los perjuicios ocasionados. 

 



 

 

Además, se realizó la conciliación extrajudicial ante la procuraduría 100 Judicial I 

para asuntos administrativos de Bucaramanga, radicación N. E-2023-207479 de 

fecha 03 de abril de 2023, en los términos del artículo 4º parágrafo 1º, 99, 106-2 y 

109 de la ley 2220 de 2022 y la resolución N° 218 de 29 de junio de 2022, proferida 

por la señora Procuradora General de la Nación. 

   

XI. LEGITIMACION EN LA CAUSA PARA ACTUAR 

 

Entendida la legitimación en la causa como la calidad que tiene una persona para 

formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la 

relación jurídica sustancial, tenemos que: 

  

El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, el cual por remisión 

expresa que hace el artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad 

“cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder” el poder que me ha 

otorgado para la representación en sede judicial adjunto a esta demanda se 

encuentran ajustados a los parámetros establecidos en la ley.    

 

XII. CONCILIACION PREJUDICIAL 

 

Que el pasado 14 de junio de 2023 se evacuo el requisito de procedibilidad de 

conciliación prejudicial conforme lo establecido en el artículo 92 de la ley 2220 de 

2022 y el artículo 161 numeral 1º del CPACA, toda vez que adjunto constancia de 

conciliación fallida por falta de ánimo conciliatorio, expedida por la Procuraduría 

100 Judicial I para asuntos Administrativos de Bucaramanga.  

 

XIII. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

 

Como la entidad involucrada es de orden nacional, por ende, es procedente notificar 

a la agencia, toda vez que trata de un proceso donde se encuentra involucrados 

intereses litigiosos de una entidad de orden nacional, conforme al inciso 6 del 

artículo 612 de la ley 1564 de 2012, por medio del cual se modifica el artículo 199 

de la ley 1437 de 2011 en concordancia con el Artículo 2.2.3.2.1.3 del Decreto 1069 

de 26 mayo de 2015. 

 

XIV. JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesta el señor HENRY LOPEZ BELTRAN, no 

haber presentado demandas o solicitudes de conciliaciones con base en los mismos 

hechos, así mismo los daños y perjuicios ocasionados son los siguientes: 

 

Por concepto de perjuicios patrimoniales padecidos y futuros causados al señor 

HENRY LOPEZ BELTRAN, los estimo de manera razonable por la suma de 



 

 

Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Ocho Mil Setecientos Veinte y Un Pesos 

m/cte. ($48.908.721). 

 

El inciso final del artículo 206 del Código General del Proceso exime de incluir el 

juramento las pretensiones por perjuicios extra-patrimoniales, razón por la cual no 

hago referencia al respecto.  

 

XV. PRESENTACION DE LA DEMANDA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 y ss del CPACA en concordancia 

con el  artículo 89 y 244 del Código General del Proceso, por remisión expresa que 

hace el artículo 208 del CPACA, la presente demanda firmada por el suscrito como 

apoderado de la parte accionante y con el correo electrónico: 

wmjuridicos@gmail.com, el cual coincide con el registrado en el Registro Nacional 

de Abogados, se presume autentica, no requiere de presentación personal ni 

autenticación y se envía por correo electrónico, conforme el artículo 2 y 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

XVI. ANEXOS 

 

Señor Juez téngase como anexos los enunciados en el acápite de pruebas y los 

siguientes: 

 

16.1 Poder para actuar debidamente otorgado. 

 

16.2 Acta de conciliación fallida, radicación N. E-2023-207479 de fecha 03 de abril 

de 2023, celebrada el día 14 de junio de 2023. 

 

16.3 Constancia de notificación por correo electrónico al buzón de los accionados. 

 

XVII. NOTIFICACIONES 

 

EL SUSCRITO: Recibo notificaciones personales en la Carrera 27 N° 37 – 33 oficina 

1004 Green Gold, Bucaramanga – Santander, abonado celular 316 – 5304916 o al 

correo electrónico: wmjuridicos@gmail.com.    

 

HENRY LOPEZ BELTRAN, recibe notificaciones personales en la Carrera 3 N° 60 – 

80, Bucaramanga – Santander, celular N° 318-2653072, manifiesta bajo la 

gravedad de juramento que cuenta con el correo electrónico 

henrylopezbeltran@hotmail.com. 

 

LOS ACCIONADOS 
 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, en la Calle 26 # 13-49 

Interior 201, Bogotá D.C. Colombia, teléfono 601) 328 2121, correo electrónico 

mailto:wmjuridicos@gmail.com
mailto:henrylopezbeltran@hotmail.com


 

 

obtenido de la página oficial de la entidad: 

notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co. 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, en la Cra. 21 N° 22 - 30 

Bucaramanga, Colombia, teléfonos (7) 6421111 / 317 513 0082, correos 

electrónicos tomados de su página oficial 

decimabucaramanga@supernotariado.gov.co / 

notariadecimabucaramanga@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

WILLIAM MALDONADO DELGADO 

C.C. N° 91.523.914 de Bucaramanga 

T.P. N° 173.551 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
mailto:decimabucaramanga@supernotariado.gov.co
mailto:notariadecimabucaramanga@gmail.com












































































 

 

Señor: 

 
E.S.D. 
 
 
HENRY LOPEZ BELTRAN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 13.513.541 de Bucaramanga, con domicilio en la ciudad de Bucaramanga (S), 
con correo electrónico: henrylopezbeltran@hotmail.com, actuando en nombre 
propio por medio del presente escrito manifiesto a usted, que confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Abogado WILLIAM MALDONADO 
DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.523.914 expedida en 
Bucaramanga  y tarjeta profesional N° 173.551 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico: wm.juridicos@gmail.com, para que en mi 
nombre y representación inicie y lleve hasta su culminación convocatoria de 
conciliación prejudicial, por la presunta existencia de una falla en el servicio 
notarial, referente a la omisión de citar el documento en el otorgamiento de la 
escritura, la falta de notificación oportuna de la nota devolutiva, la falta de 
coordinación y de adopción de herramientas tecnológicas, en contra de la  
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, identificada con NIT. 
899.999.007-0, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y la NOTARIA 
DÉCIMA DE BUCARAMANGA, identificada con NIT. 13.839.726-8, con domicilio 
principal en la ciudad de Bucaramanga.  
 
El abogado WILLIAM MALDONADO DELGADO, queda facultado, amplia y 
expresamente para conciliar, aceptar, rechazar, transar, recibir, desistir, sustituir, 
transigir, renunciar, reasumir, interponer recursos, proponer incidentes y en fin 
todo lo que estime conveniente para el éxito del mandato encomendado junto con 
las demás facultades estipuladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
HENRY LOPEZ BELTRAN  
C.C. 13.513.541 de Bucaramanga  
Correo electrónico: henrylopezbeltran@hotmail.com 

 
 
Acepto,  
 
 
 
WILLIAM MALDONADO DELGADO 
C.C. 91.523.914 de Bucaramanga 
T.P. 173.551 del C. S. de la Judicatura 
Correo electrónico: wm.juridicos@gmail.com 
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 CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

  PROCURADURÍA 100 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
RADICACIÓN E-2023-207479 INTERNO 2023 - 031 

Fecha de Radicación: 03 de abril de 2023 (semana santa-no laborados) 
Fecha de Reparto: 10 de abril de 2023 

 
Convocante: HENRY LOPEZ BELTRAN 
 
Convocado: NACION SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO Y NOTARIA DECIMA DEL CÍRCULO DE 
BUCARAMANGA 

 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
 

 
En Bucaramanga (Santander), hoy catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
siendo las dos horas de la tarde (2:00 p.m.). procede el despacho de la Procuraduría 
100 Judicial I para Asuntos Administrativos a cargo de OLGA FLÓREZ MORENO 
a realizar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, en la 
modalidad no presencial y sincrónica, de conformidad con las previsiones 
contenidas en los artículos 4 parágrafo 1, 99, 106-2 y 109 de la Ley 2220 de 2022 y 
la Resolución 218 de 29 de junio de 2022, proferida por la señora Procuradora 
General de la Nación.  Se hace grabación de la audiencia con el consentimiento de 
todos los participantes, a través de la plataforma autorizada y suministrada por la 
entidad “Microsoft Teams”, y cuyo video será parte integral de la presente acta. 
 
Comparece a la diligencia  el convocante señor HENRY LOPEZ BELTRAN, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 13.513.541 de Bucaramanga y el abogado 
WILLIAM MALDONADO DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
91.523.914 de Bucaramanga, y tarjeta profesional N° 173.551 del C. S. de la J. 
actuando como apoderado de la parte convocante,  reconocido como tal mediante 
auto de fecha 24  de abril de 2023; el apoderado aporta como correo electrónico: : 
wmjuridicos@gmail.com,  abonado telefónico:  316 – 5304916 
 
Como apoderado de la entidad convocada NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE 
BUCARAMANGA, comparece el señor notario, FERNANDO LEON CORTES 
NIÑO, identificado con C.C N° 13.839.726 de Bucaramanga y tarjeta profesional de 
abogado No. 38339 del C.SJ. designado como tal  para su posesión en propiedad 
mediante Resolución N° 1666 del 20 de mayo de  2008 emanada del Ministerio del 
Interior y de justicia, quien aporta como correo electrónico de notificaciones: 
leon2156@hotmail.com,  decimabucaramanga@supernotariado.gov.co; y 
notariadecimabucaramanga@gmail.com y abonado telefónico:  3175130078 y  a 
quien se le reconoce personería para actuar en la presente diligencia.  
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En representación de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
comparece la abogada  MARTHA MARIA LOZANO ARISTIZABAL identificada con 
la cédula de ciudadanía No 31640259 expedida en Buga-Valle y titular de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No.120912 del Consejo Superior de la Judicatura, de 
conformidad con el poder otorgado por MARIA JOSE MUÑOZ GUZMAN,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.065.381, nombrada mediante la 
Resolución No. 03471 del 12 de abril de 2023, actuando en calidad de Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica ( E) y conforme a la delegación conferida por el 
Superintendente de Notariado y Registro, a través de los numerales 5°- 6° del 
artículo Tercero del Decreto 1554 del 4 de agosto de 2022 y con fundamento en el 
artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.Correos electrónicos de 
notificaciones:  marthamarialozanoaristizabal@gmail.com 
  y notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co y abonado telefónico:  
3183514253, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en la presente 
diligencia 
 
Acto seguido la Procuradora con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de 
la Ley 2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 
44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes 
sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia 
contenciosa administrativa como mecanismo de resolución de conflictos.  
 
En este estado de la diligencia, la Procuradora judicial hace una presentación de la 
controversia objeto de la convocatoria a conciliación señalando que la controversia 
surge de la siguiente situación fáctica: 
 
el señor HENRY LOPEZ BELTRAN realizó un préstamo, por el valor de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS ($40.000.000), al señor STEVEN JEHU ROJAS QUIJANO 
 
En garantía del préstamo, el señor STEVEN JEHU ROJAS QUIJANO transfirió el derecho de dominio 
y posesión a favor del convocante del apartamento quinientos uno (501) del edificio 17-11, que hace 
parte del conjunto residencial Bucarica, Sector Once, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
N° 300-61197 y cedula catastral N° 010202550139901, ubicado en el costado sur oriental de la 
peatonal 17, del municipio de Floridablanca, a través de la escritura pública N° 764 del 12/03/2021 
de la Notaría Decima de Bucaramanga. 
 
el contrato de compraventa fue protocolizado con la escritura pública N° 764 del 12/03/2021, la cual 
contiene una cláusula de pacto de retroventa a fin de garantizar que el deudor recupere el bien 
inmueble ya antes descrito.  
 
Una vez protocolizada la venta y el pacto de retroventa del inmueble ya antes descrito, se procedió 
a cancelar los valores correspondientes a la escritura, pacto de retroventa, valor de la boleta fiscal, 
el impuesto del registro.  
 
Una vez cancelado los valores correspondientes quedo a cargo de la Notaría Decima de 
Bucaramanga el registro de la escritura pública N° 764 del 12/03/2021 en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 300-61197.  
 
La nota devolutiva de la escritura pública N° 764 del 12 de marzo de 2021 fue notificada a la Notaría 
Decima de Bucaramanga el día 15 de abril de 2021 al señor Sergio Acero, el motivo de la devolución 
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fue: 
 
FALTA CITAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS OTORGANTES (Art. 24 y 25 y numeral 
5 del art. 99 del Decreto ley 960 de 1970 y Art. 16 de la Ley 1579 de 2012). 
 
Sin embargo, hasta el día 07 de septiembre de 2022 la Notaría Decima de Bucaramanga, a través 
del correo, notifica que la escritura N° 764 del 12 de marzo de 2021 tiene una nota devolutiva por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
 
A fin de verificar la devolución, el día 20 de octubre de 2022 se solicitó un certificado de tradición del 
folio de matrícula N° 300-61197 el cual arroja que el señor STEVEN JEHU ROJAS QUIJANO vendió 
el inmueble, dado en garantía, al señor GERMAN ANDRÉS PALENCIA por medio de la escritura 
pública N° 2030 del 14 de julio de 2021 de la Notaría Quinta de Bucaramanga. 
 
La omisión de citar el documento de identificación en el otorgamiento de la escritura origino la nota 
devolutiva de la escritura pública N° 764 del 12 de marzo de 2021 por parte de la Notaría Décima, 
además de la notificación tardía de la nota devolutiva, permitió que el vendedor enajenara el 
inmueble dado en garantía del préstamo, a través de la escritura pública N° 2030 del 14 de julio de 
2021 de la Notaría Quinta de Bucaramanga, registrada en la anotación 021 del folio de matrícula 
inmobiliaria N° 300-61197. 
 
La omisión de citar el documento del otorgante, la falta de notificación oportuna, la no coordinación 
entre notarias, ni la adopción de herramientas tecnológicas, por parte de las notarías Décima y 
Quinta del Círculo de Bucaramanga, permitieron que el inmueble fuera trasferido el dominio casi en 
simultaneo en las dos notarias, permitiendo que se fragura un ilícito, de estafa, por cuanto el 
convocante perdió el dinero dado en mutuo al quedar sin respaldo o garantía. 
 
Seguidamente, se concede el uso de la palabra a las partes para que expongan 
sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante ratifica las 
pretensiones formuladas cuyo contenido se anotó en la solicitud de conciliación así: 
 
Que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – NOTARIA DÉCIMA DE 
BUCARAMANGA repare el daño causado al señor HENRY LOPEZ BELTRAN, que mediante su 
OMISIÓN, fueron quienes causaron el daño antijurídico que no estaba obligado a soportar y por el 
cual se solicita esta reparación, razón por la cual estas entidades, deben responder por el daño al 
Patrimonio irrogado a mi representado. 
 
La liquidación de los daños y perjuicios irrogados se tasarán bajo la metodología propuesta y avalada 
por la jurisprudencia del Consejo de Estado, según la sentencia de unificación de la Corporación, 
documento final aprobado mediante acta del 28 de agosto de 2014 Exp. 26.251. Los valores aquí 
mencionados se encuentran liquidados a 11 de enero de 2023, pero se somete a lo que el despacho 
liquide por cada uno de ellos. 
 
RESUMEN DE LAS PRETENSIONES: 

 
Para: HENRY LOPEZ BELTRAN, la suma de: 
 
Daño emergente =                         $ 40.000.000 
Gastos notariales y de registro =   $ 2.430.625 
Lucro cesante =                             $ 3.362.000 
________________ 
Total =                                            $ 45.792.625 
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FUNDAMENTO DE LA PRETENSIONES 

 

PERJUCIOS MATERIALES O PATRIMONIALES PADECIDO Y FUTURO 

 

Los constituyen el daño emergente y lucro cesante padecido y futuro. 
 
Para el señor HENRY LOPEZ BELTRAN, en su calidad de víctima directa, se fundamenta de la 
siguiente manera: 
 
DAÑO EMERGENTE: 
 
Inicialmente CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000), por concepto del valor 
prestado y el cual quedo sin garantía ni respaldo para la recuperación del dinero, así mismo, los 
gastos de boleta fiscal, gastos notariales y de registro los cuales fueron asumidos por mi 
representado a fin de llevar a cabo la protocolización del contrato de venta con pacto de retroventa 
y su posterior registro en el folio de matrícula inmobiliaria N° 300-61197 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga, valor que asciende a DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS M/CTE ($2.430.625). 
 
Entonces el valor del daño emergente total es de CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS M/CTE ($42.430.625). 
 
LUCRO CESANTE: 
 
El cual corresponde a la ganancia esperada que no se obtuvo debido a la omisión por parte de los 
accionados y que dejaron sin respaldo o garantía la recuperación del dinero prestado, para tal evento 
se adopta el Índice del Precio al Consumidor a fin de actualizar el dinero. 
 
Hay que calcular el valor prestado para la época de los hechos, entonces el valor prestado lo 
llevamos hacia el momento actual, para lo cual adoptamos como indicador el IPC y nos arroja la 
siguiente formula: 
 
VA = (P x IPCA) - P  
         IPCI 
 
En donde: 
 
VA = Valor Actualizado. 
P = Préstamo 
IPCI = Ingreso de precios al consumidor inicial. 
IPCA = Ingreso de precios al consumidor final. 
 
Reemplazando tenemos: 
 

VA = $ 40.000.000 x 126,03 
                116,26 
 
VA = $ 43.362.000 – 40.000.000 
 
VA = 3.362.000 
 
A continuación, se concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocada, 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO con el fin de que se sirva indicar la 
decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en relación con la solicitud 
incoada, quien informó que su apoderada NO TIENE ANIMO CONCILIATORIO en este 
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caso.  Se transcribe decisión del comité de conciliación en los siguientes términos: 
 
LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO 
 

CERTIFICA QUE: 
 
De conformidad con lo señalado en la Resolución 2846 de 2023, el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial en sesión ordinaria realizada el dieciocho (18) de abril de 2023, procedió a estudiar la 
viabilidad de presentar o aceptar fórmula de acuerdo dentro de Audiencia de Conciliación 
Extrajudicial convocada por Henry López Beltrán en contra de la Superintendencia de Notariado y 
Registro (SNR) y otros, la cual se llevará a cabo en la Procuraduría 100 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Bucaramanga. 
 
DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la posición del apoderado de la entidad y una vez estudiados los fundamentos fácticos, 
técnicos y jurídicos del presente caso, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial ha encontrado 
ajustada la posición de NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación referida, bajo los siguientes 
argumentos: 
 
i. Falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en Sentencia 
de 19 de junio de 2019, proferida dentro del Expediente Radicado 44001-23-33-002- 2016-00061-
01, manifestó en relación con la legitimación en la causa: 
 
"[La legitimación en la causa, conforme lo ha precisado la Corte Constitucional, "es la idoneidad 
jurídica que tiene una persona para discutir el objeto sobre que versa un litigio". En tal sentido, puede 
ser entendida como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones 
de la demanda por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial que se plantea en el proceso y 
respecto de la cual gira la controversia. 
 
La legitimación en la causa por activa, debe entenderse como la facultad que tiene el demandante 
como titular de un derecho subjetivo, para reclamarlo a través de los medios de control creados para 
el efecto y, de otro lado, la legitimación por pasiva, es la capacidad del demandado para satisfacer 
tal derecho. (...)]" 
 
Así las cosas, se tiene que de conformidad con el Decreto 2723 de 2014 la Superintendencia de 
Notariado y Registro es una entidad descentralizada, técnica con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y patrimonial, adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho, cuyo  objetivo 
es la orientación, inspección, vigilancia y control de los servicios públicos que prestan los Notarios y 
los Registradores de Instrumentos Públicos, la organización, administración, sostenimiento, 
vigilancia y control de las Oficinas de Registro de instrumentos Públicos, con el fin de garantizar la 
guarda de la fe pública, la seguridad jurídica y administración del servicio público registral 
inmobiliario, 
 
En consecuencia, dado el objeto y naturaleza de cada una de estas entidades se tiene que son 
autónomas entre ellas y que, por ende, la Superintendencia de Notariado y Registro no es la 
facultada para satisfacer las pretensiones de la parte convocante respecto de la presunta falla en el 
servicio consistente en omitir citar el documento de identificación de los otorgantes en la Escritura 
Pública No. 764 del 12 de marzo de 2021 y al notificar el día 07 de Septiembre 2022 la Nota 
Devolutiva expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga el 26 de 
Marzo de 2021, notificada el 15 de Abril de 2021 a la Notaría Décima de Bucaramanga. 
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II. Inexistencia del nexo causal 
 
De acuerdo con el artículo 90 CN y el artículo 140 CPACA, para predicar la responsabilidad 
patrimonial de una entidad del estado se deben reunir tres elementos esenciales: 1) Acción, omisión 
o extralimitación de una autoridad pública. II) Daño antijuridico. III) Nexo de causalidad entre las 
actuaciones de las autoridades públicas y el daño ocasionado. 
 
En consonancia con lo desarrollado en antelación, el actuar de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, no guarda relación con los hechos descritos en la solicitud de conciliación al ser ajeno a 
las circunstancias que presuntamente produjeron prejuicios al convocante, por lo que, al no existir 
relación de causalidad entre una actuación desplegada por la entidad y el daño alegado por estos, 
se encuentra exenta de cualquier responsabilidad administrativa y patrimonial en el presente caso. 
 
Así, itérese que "...la relación de causalidad sólo tiene relevancia para el derecho cuando responde 
a criterios de naturaleza jurídica, más allá de la simple vinculación fisica entre un comportamiento y 
un resultado; así, no parece necesario recurrir al análisis de la "virtualidad causal de la acción", 
propuesto por el profesor Entrena Cuesta, para reemplazar el citado elemento de la obligación de 
indemnizar, sin perjuicio de que dicho análisis resulte útil para demostrar, por la via de un argumento 
activo, el nexo adecuado existente entre la omisión y el daño producido. A ello alude, precisamente, 
la determinación de la posibilidad que tenía la administración para evitar el daño". (Consejo de 
Estado, Sección Tercera. Sentencia 21 feb 2002, exp. No. 12.798 C. P. Alier Eduardo Hernández. 
Ello por cuanto, como se ha dicho, en el Sub júdice la Superintendencia de Notariado y Registro en 
cumplimiento del mandamiento normativo adelantó las actuaciones administrativas que le 
correspondían, luego el daño alegado por el convocante no tiene relación de causalidad con la 
actuación de ésta 
 
  iii. Hecho de un tercero 
 
Con base en que el demandante afirma que el daño del refiere haber sido objeto, acaeció por la falla 
en el servicio en que se incurrió al omitir citar el documento de identificación de los otorgantes en la 
Escritura Pública No. 764 del 12 de marzo de 2021 y al notificar el día 07 de Septiembre 2022 la 
Nota Devolutiva expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga el 
26 de Marzo de 2021, notificada el 15 de Abril de 2021 a la Notaría Décima de Bucaramanga, dicha 
conducta evidentemente no es atribuible a la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto 
pese a las funciones de control y vigilancia que esta ostenta, las actuaciones que surtan las Notarías, 
son independientes y autónomas, pues el control y vigilancia se circunscribe a regular e impartir 
instructivos y correctivos para el desempeño de éstas últimas en el servicio de fe pública. 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C, a los catorce (14) días del mes de junio de dos mil veintitrés 
(2023), con destino a la Procuraduría 100 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bucaramanga. 
 
Enseguida se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, NOTARIA 
DECIMA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, quien funge además como Notario de esta 
entidad   con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada en relación con el presente 
tramite conciliatorio quien manifiesta que esta entidad NO TIENE ANIMO CONCILIATORIO, 
porque en su criterio el trámite realizado en esta Notaria se realizó adecuadamente.  
 
De las decisiones adoptadas por las entidades convocadas se corrió traslado a la parte 
convocante quien se ratifica en su posición según la cual las entidades convocadas si tienen 
responsabilidad en los perjuicios causados al convocante. 
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Posteriormente el apoderado de la parte convocante y el apoderado y notario de la Notaria 
Decima de Bucaramanga intercambiaron apreciaciones respecto a este asunto, 
concluyendo la Procuradora que no existe animo conciliatorio entre las partes. 
 
La Procuradora Judicial, en atención a lo anterior, declara fallida la presente audiencia 
de conciliación, da por surtida la etapa conciliatoria y por terminado el procedimiento 
extrajudicial, decisión que notifica en estrados a las partes, ordena la expedición de la 
constancia de Ley, el archivo del expediente.  En constancia se firma el acta por la 
procuradora judicial, agradeciendo la colaboración a las partes concluye la diligencia siendo 
las 3:02 p.m. 
 

 
 
 
 

WILLIAM MALDONADO DELGADO 
C.C N° 91.523.914 de Bucaramanga 
T.P N° 173.551 del C. S. de la J 
Apoderado parte convocante 
Asistencia Virtual 

FERNANDO LEON CORTES NIÑO 
C.C N° 13.839.726 de Bucaramanga 
T. P.   No. 38339 del C.SJ. 
Apoderado y Notario-NOTARIA DECIMA 
Asistencia Virtual 
 

 
MARTHA MARIA LOZANO ARISTIZABAL 
C.C N° 31640259 de Buga-Valle 
T.P No.120912 del C.S de la J 
Apoderada SUPERNOTARIADO 
Asistencia Virtual 
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WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com>

REPARACIÓN DIRECTA - HENRY LOPEZ BELTRAN VS NACION, SUPERINTENDENCIA DE
NOTARIADO Y REGISTRO, NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA
WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com> 4 de septiembre de 2023, 15:57
Para: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co, decimabucaramanga@supernotariado.gov.co, notariadecimabucaramanga@gmail.com,
agencia@defensajuridica.gov.co

Buenas tardes, por medio del presente me permito respetuosamente poner en conocimiento acción de reparación directa de acuerdo al art.
6 de la Ley 2213 de 2022

Cordialmente,

WILLIAM MALDONADO DELGADO
Abogado
Especialista Derecho Procesal Penal
Especialista Derecho Constitucional
Especialista Derecho Comercial
Maestrando en Derecho
MALDONADO & CONSULTORES ASOCIADOS
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